




  

   

 

 
ANEXO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA 

FORMACIÓN DUAL ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y 
EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL LOS GLADIOLOS 

 
Primera.- Será de aplicación al citado Concierto el Acuerdo de la Comisión 

de Gobierno de esta Corporación de fecha 16 de julio de 2001. 
Segunda.- El objeto de este Concierto es el posibilitar la realización de 

Prácticas formativas no laborales a los Alumnos/as de los ciclos formativos de 
formación profesional dual que se imparten en el Centro Integrado de Formación 
Profesional Los Gladiolos. 

Tercera.- La relación que se establezca para los alumnos entre la 
Corporación Insular y el Centro Integrado de Formación Profesional Los 
Gladiolos, en ningún caso tendrá carácter laboral, entendiéndose que no habrá 
más relación que la docente, en la que participará simultáneamente dicho Centro 
Integrado de Formación Profesional y el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
utilizándose de esta última sus instalaciones/obras como lugar de prácticas. Por 
tanto, se excluye expresamente la legislación laboral. 

Cuarta.- El Centro Integrado de Formación Profesional Los Gladiolos 
remitirá una relación con el número de alumnos que van a realizar las prácticas, 
junto al programa formativo del módulo que permita desarrollar realizando las 
tareas en el Cabildo y permita desarrollar adecuadamente el currículo de dicho 
módulo. 

Quinta.- Como consecuencia de las prácticas, no se devengará derecho a 
ningún tipo de retribución, ni en dinero, ni en especie, ni a alta en ninguno de los 
regímenes de la seguridad social a favor del alumno. 

Sexta.- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2078/1971 de 13 
de Agosto, por el que se extiende el campo de aplicación del seguro escolar a los 
alumnos que siguen las enseñanzas en prácticas, el régimen de cobertura por 
accidente, será el establecido por la Ley de 17 de Julio de 1953, reguladora del 
seguro escolar y por los Estatutos de la Mutualidad de dicho seguro, 
comprometiéndose el Centro Integrado de Formación Profesional a la remisión 
únicamente de alumnos con dicha cobertura. 

Séptima.- Para el seguimiento de las prácticas se instrumentarán los 
siguientes medios: 

1) El Cabildo Insular de Tenerife designará la persona que supervise 
las prácticas del alumno/a, que informará de la actitud y aptitudes del mismo. 

2) El Centro Integrado de Formación Profesional Los Gladiolos 
designará un profesor/a responsable del correcto desarrollo del programa de 
prácticas. Si fuera necesario, otros profesores podrán hacerse responsables de 
áreas, sectores o especialidades concretas según estime la Dirección de dicho 
Centro. 

Octava.- Las Prácticas en el Cabildo Insular de Tenerife se desarrollarán 



de forma que se asegure una dedicación a las mismas de acuerdo al horario 
aprobado para dicha asignatura, si bien no pueden realizar el mismo horario que 
los trabajadores propios y estarán sujetos a las horas de actividad formativa que 
se establezca. 

Novena.- El alumnado de las prácticas formativas no laborales: 
1.- No son en ningún caso trabajadores de esta Corporación, y por lo tanto, 

su tratamiento y las funciones que deben desempeñar son diferentes a las 
realizadas por el personal de este Cabildo Insular, ya que su presencia y 
asistencia es exclusivamente a efectos formativos, no pudiendo realizar trabajos a 
usuarios directamente sino limitarse a aprender con el personal del Cabildo, que 
sí los realizan, las técnicas del mismo con el único fin de complementar su 
formación teórica. 

2.- No pueden realizar tareas ni funciones atribuidas al personal propio. 
Asimismo, no se puede cubrir, mediante el citado alumnado ningún puesto de 
trabajo, cualquiera que sea su régimen jurídico. 

3.- Tienen que estar siempre bajo la supervisión y orientación de su tutor o 
responsable de la formación del mismo, debiendo siempre realizar funciones 
encaminadas a completar su formación. 

4.- Los mismos no están sujetos a vacaciones, ni a días de asuntos 
particulares, ni se les puede otorgar ningún tipo de licencia, siendo, en este 
sentido, alumnos en formación, teniendo exclusivamente que acreditar unas horas 
de formación. 

5.- No pueden utilizar los mecanismos de control de presencia del personal 
de esta Corporación, pudiendo establecerse controles de asistencia a efectos de 
acreditar la actividad formativa.  

6.- No pueden ocupar una mesa, ni disponer de ordenador propio, ni tener 
teléfono, ni dirección de correo. Lo que no es incompatible con la utilización de los 
de la Corporación, siempre que sea para el desarrollo de la actividad formativa 
que están realizando y bajo la estrecha supervisión del tutor o responsable del 
mismo. 

7.- Los alumnos en prácticas deberán estar identificados a través de unas 
tarjetas identificativas que deberán llevar en todo momento, en donde conste 
expresamente que se trata de un alumno en prácticas, la duración y el lugar en el 
que se van a realizar las mismas. 

Décima.- El cumplimiento de lo establecido en el apartado noveno, será 
responsabilidad directa del Servicio gestor que se designe.  

 
Santa Cruz de Tenerife,  … de…. de 2014. 

 
 Coordinadora General del Área de                Director del Centro Integrado     

Recursos Humanos y Defensa Jurídica        Formación Profesional Los Gladiolos 
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